
Sábado 31 de Eneró de 1920

oletin
de la provincia

' í ¿ ■ t

de Baleares
jiublica loe Martes, Jueves y fe Abados

_ -ecribe en ln jÍK*«U*Ti>oir*jlce, calle de la Misericordia admere 4.
r é .Hicrlotores tienen derecho ademís de loe námeree erdínarles * lee extraerdl* 

«eríM «acepto los qne contonean las Ustas electorales rectllcadae qw ie*U ad^ds.o^ 
Wt ■■ » ñor 100 de rebaja sobre el frecle de Tonta,

Pr.ciM-PM suscripción al mes 1*60 pesetas.-Por u ntmere enelte 0*».~An«|. 
dos para .¿criptores, palabra O'Ol.-Id. para lo. que no lo son 0*01.

NUM. 8286
< 1..

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
AMch sujetos k’U legislación peninsular, á les veinte días de la promulgación, si en 
eUa ne se dispusiera otra teosa. Se entiendo hecha su premalgadón el día ea que termi
ne la Inserción de la Ley en la •ecete.

Las leyes, órdenes y anuncios"que'se manden publicar en los BoLsruM.OnaaLBS 
se han de remitir al Gobernador dvU, y por cuyo conducto se pasarán * les editores 
de los mendenados periódicos, (A, O, d< t«Abril #< 1839)»

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
torfá Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

4 ^Gacetas 27 y 28 de Enero')

Núm. 349

Gobierno Civil

de la ley de 15 de Juqio de 1880, todas «-diez hot^e, para la adjudicación eu 
las reudíones públicas en local cerrado, j pikblica 1? subasta de las obras de aco- 

Tercera, Las reuniones al aire libre j píos para conservación iqcjaso su em
podrán ser autorizadas o prohibidas I pleo en el k (omero 10 de ía carretera 
bajo la responsabilidad de las Autor! I de Palm^ al Puerto de Andraux, pro- 
dades y en ejercíció de la facultad que I vincia de Baleares, cuyo presupues.o 
les otorga el artículo 3.° de ía ley antes j de contrata es de 4,990'07 pesetas, 
citada. | La subasta se celebrará en oa tér mi-

Cuarta. Será exijible ante los Tri- I nos prevenidos por la Iq b ruccióu de 11 
tunales o gubernativamente la respon- j de Septi^mbr^ de 1886, en Madrid# ante 
habilidad en que puedan incúrrir las lia Dirección General de Obras Públicas, 
Autoridades locales que contravengan j situada en ei Ministerio de Fomento, 
lo eatablecido por las reglas anteriores, j hallándose de man íhsco, para conocí 
debiendo tenerse en cuenta que el pro | fíente del público, el proyecto en di 
pósito del Gobierno es respetar en | cho Ministerio y en el Gobierno civil de 
absoluto el libre ejercicio por los partí- | la provincia.de Baleares.
dos de los derechos constitucionales, L 80 admitirán proposicíonett en el Ne-

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando asa y llaoamen- 
te, el tipo fijado; pero adnrcienlo que 
será desechada toda propor ción en que 
no se exprese deiferannaclamenie la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en létra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponíate.

feUB^lfeTElliClAS
Llegadas el dia 24 del actual con el vapor 

Mallorca procedente de Barcelona.
Azúcar.................................62 626
Harina.................................30.200 •
Patatas ...... 1° 000 »
Bacalao y sardinas. . . 1.6d 0 »

Llegadas el dia 25 del mismo en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Valencia.

Aceite de oliva. . . . 1° 600
Cebada........................... 2000 •

Llegadas el día 28 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona,

Harina . . . .
Arroz....................
Aceite....................
Azúcar , . . .
Café.....................
Bacalao y sardinas 
Maíz. . . . । 
Cebada . . . .

60 500
5.0u0
4 299

69.115
11.595
7.828

30.000
12.U50

Kgs

Palma 30 de Enero de 19x0,
K1 Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

SEQClOfi OC LA ÜA6ÜTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
En ejecución de lo dispuesto en el 

Real decreto expedido por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en el día 
de ayer, relativo al alzamiento de la 
suspensión de las garantías constitucio
nales a que se contrae,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha sefwdo 
disponer que por las Autoridades gu
bernativas se observen las regias si
guientes:

Primera. Que durante el período 
electoral se consienta la libre exposición 
de las ideas políticas, cualesquiera que 
ellas sean, siempre que b u exposición 
pública no fuere por si misma delictiva 
o no constituya una excitación a la 
comisión- de delitos.

Segunda, Quedarán autorizadas, 
previo el cumplimiento de los requisitos 
wtablecidos en loa Miícmw 1.® y 6.°

sin más limitación que la que Imponga ] gociado de Conservación y Reparación j 
el mantenimiento del orden público. | de Carreteras del Ministerio de Fumen

De Real orden lo digo a V. S. para to', á^ías horaw tiábüés de oficina, des- I 
b u  conocimiento y efectos consiguientes, j de el día dg a íecíia hasta las trece ho
Madrid, 23 de Enero de 1920. | ras fierdia íé da F^faro próximo», y ]

ÜPDMA PRTnA I ¡ea iodos los Gobiernos Civiles de ía PeFERNAN DEZ PR1DA aW8Ulftj y en* loa ml8aao9 hora-s. i
Señores Director general de Seguridad i T^as proposiciones se presentarán en i 

y Gobernadores civiles de provincias. | pliegos'cerrados, en papel sellado de i 
(Gaceta 24 de Enero) I ¡a clase undécima, arreglándose al ad» i 

jynto modelo reseñándose en la cubier- | 
ta del p|íego'el número manuscrito de | 
la cédula personal, clase, fecha de exj I

Re a l  Or d e n  I Pedlcí5a, nombre y población y disirito, |
„ _ _ . , _ , / I debiendo exhibirse esta a la preeencá^ 1
Excmo. 8r.: La vista del telegrama J clón R confronte pi receptor | 

dir gido » ente Ministeno por el señor d61 ^4»*aeBcnbir*»Pro-
Mío « ro de U Qobern.món, indiciado j ppalc para op.ar a .ubasta do 1». ]
!» conveuiooela de rea-ablecer la.diapo- obra9 de..... la, otlrrelertt de,w„ .ü 
8)0,00 dictada el pasado afio probtbien u.................. de....... ... la firma de! pro
do temporalmente el embarque de emi- I p0¿dntQ^ 4 L u
gramo, procedentes de las provincias ' A u vgz que eate pHega O9rrado ,e 
epidemiadas, ■ | presentará otro abierto que no deberá

8, M. el Rey (q. D, g.) comtorm n- I cerrar86 6n u ngóa eaHo, cuya cwbreriá i 
doseconlo propues-o por el M metro dllá; <Etjagll<l,do dB1 da..,„ |
déla Gobernación, ba tenido a bien I ,eaetaa ,para garantir la proposición ¡ 
disponer que quede probada la emi u 8ubas.»dlo las obras de..,.. d# !
gración de las personas procedentes la carratera de„ „ y utttra» del pr0,0 
de pueblos en que ias respectivas |un I nente gj depóat.oJjdebsra eodsum rsd 
tas prov.peíales de Sanidad hub.e.ea eu aletátlC0 0-6(ecl0a 4.. u Oe.,,» 
hecho o bagan declaración oficial de la bllc# ai| 0 lea eatá 
epUem.adegnpe yquelos Goberna- laa dl8 o,lcloam w la caja
dores civil* de las rMbAivas previa ganeral¡ide Dapó911o» o en cuálquiéra 
cías faculten telegráfica y directamente »6 8us aucQra^68 da la ^o„ael^ 
a este Mmlsterlo la mformamóu de los Ja caQlldad mlülala da 5u.uü pa,ataa, 
pueb os epidemiados. I gQ el resuiteu dos o más

Lo que de Real orden comunico | pr0p08iCl0ne8/1&ttAle8.8d procederá en 
I V. E. para su conocimiento y efectos ml8mo ac(^ poc tUQ^ áu,

que procedan, Dios guar e a V. . mu 1 raüte Qt térmifl0 de qUinee mmiwos, en 
chos años, Madrid, 24 Eaeio el . I erQ ÍQ3 autorQa aquellas proposTCio-

GIMENO i nes, y si termihádo dicho'^iazo, subiré
Señor Presidente del Consejo Superior ‘>-.6 1» Igualdad, *e decidirá por medio 

I h - Fro «ramAn I de sorteo la adjudicación del servaMo.de Rin.graolón. Madrid 14 19*. Bi O.
. (Gaceta 27 de Eneroy | rector General, P. D , R. Ochando1.

MINISTERIO DE FOMENTO

SMlIfl PBUVlfltlUL
Núm 305

DIRECCION GENERAL 
DK OBRAS ' PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 9'de Septiembre de 1919 esta

Modelo da proposición
• D. N. N. vecino de..... según Cédula 
personal número.,.,, enterado de anúd
elo pub i^ado-con fecha,,.., de,,*.. íl ti
mo y de las cónfiiciónes y requ a.ios que 
se BXigéti p*m la adjuaiCaCiCn ea públi
ca subasta de las obras de,..., de la ca- 
rréiera «h..,: provincia de.;.,. ¿9 com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
dé las m amus con ea.rxc.a sujeción a

Dirección General ha señalado el día los expredadbs r^qnisi^ GQüd Giü*
UI del próximo mee de Febrero, a las nea por la canúdad de,

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas corres
pondiente», y de las generales apro
badas por R. D. de 13 de Marzo de 
1903, han de regir en la contrata de 
las obras de acopios para conserva
ción incluso su empleo en el kilóme
tro 10 de la carretera de palma al 
Puerto de Andrabx en la provincia 
de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrata es de 4.990'07 pesetas.
1.* El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mee, 
contado desde la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la adju
dicación definitiva y previa presenta
ción de los documentos que acredite a el 
pago de los derechos de la inserción del 
anuncio de la subasta y adjudicación in 
la Gaceta de Madrid y del de la subasta 
en e. BoLKfiN Of ic ia l  de la provincia, 

i y del resguardo del Depósito definitivo । en Madrid, en la Caja General de De
pósitos de la cantidad de 150 00 pese
tas, a disposición del limo. 8r, Director 
general de Obras Públicas, en metálico 

I o efectos de la Deuda, al tipo asignado 
en las disposiciones vigentes. La fianza 
no será devuelta al contratista hasta 
que se apruebe ía recepción y líquida- 

I ción de las obras y se justifique no ha* 
| ber reclamaciones legalmente acredita- 
I das contra él por razón de aquella.
I a.* Las obras principiarán dentro 
I del plazo de 15 días a contar de la fe- 
I cha de adjudicación definitiva,’ y termi- 
I uarán antes del 31 de Marzo de 1921,

3.* Todos los gastos de la inspección 
I y vigilancia y los de liquidación de 
I obre, serán de cuenta del contratista, 
I Para atender a los primeros, al firmar 
I la conformidad en cada relación talo- 
I rada mensual con arreglo a lo dispues- 
I 10 en ei articulo 37 del pliego general 
I de condiciones para las con ratas de 
I Ooras públicas entregará al pagador 
I de las miomas en la provincia, é> Hes 
I (3) por cienfó (1^0) dei impone liquido 
| de ¡a cenadad que corresponde cerufl 
I car, no cursando ceruficac.ón alguna, ni 
I la liquidación en su caso, .oterin nó se 
I haya verificado dicha entregan
I 4,* El  conxratiaía se obliga a eíéo1* 
I tuar, en cada uno de los ejercicios eco

. I nórmeos, del plazo* de ejedúcion de la । I pora, trabajos por valor m nimo de las 
| oyuidpqés que figuran en el.
i dadiMLAftidoite on aliaz

M.C.D. 2022



parte correspondiente a Ja baja que es 
obtenga en Ja subasta,

Importe de la obra a los precios 
de presupuesto

Peseta»
Hasta el 31 de Marzo de 1920. 100-00
Hasta el 31 de Maizo de 1921. 4 890*07

Total. , 4.990*07

5 .a La ejecución de la cantidad mí
nima de obra en cada ano de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de cum
plimiento de esta disposición da lugar 
a la declaración de rescisión, con pér
dida de la fianza a favor del Estado por 
parte de ésie,

6 .a El Ingeniero certificará men
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono en 
metálico, con el descuento correspon
diente, se hará en la Tesoreria de Ha
cienda de la provincia donde radiquen 
las obras, con cargo al Capitulo, Artí
culo y Concepto correspondientes del 
presupuesto del Ministerio de Fomento; 
pero en ningún caso se podrá abonar 
en cada año cantidad superior a la que 
determina la condición 4.a pasando’ lo 
pendiente de cualquiera de ellos al si
guiente, para su abono.

Por consecuencia de lo expues o, ios 
derechos que el artículo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratrista no se aplicarán partiendo 
de ¡a base de la fecha de las certifica
ciones, s no de las épocas en que ueb n 
realizarse los pagos.

7 .a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las obras ejecu
tadas de la cifra total consignada en el

Capitel

Napeialidaci.
Mortinatalidad.

. 0*66

. 0*03
1*84
0*05

Población de la provincia. 880.884
Población de la capital. . 69.270

Nacidos 
Varones.

í Hembras.
. 878
, 828

78
62

Total.

| Legítimos.
¡ Ilegítimos. 

Expósitos.

. 706

. 687

. 10

. 9

186

126
2
7

Total.

| . Aoortos
i Nacidos muertos. 

Muertos al nacer.
: Muertos antes de las 24 

ras.

. 706 
xa =5=

- 7
. 1

ho-
. 2

135 
SSXB

2 
»

1

Total.

Fallecidos 
Varones. 
Hembras.

. 10 
■esss*

. 288

. 228

8
38S

64
59

Total. . 466 118
Menores de un año.

assBsx
. 50

■a*
15

Menores de 6 años. 
De 6 y más años.

MKIBKSSS
. 73
. 898

21
92

Total. . 466 118
eeSHae*

En establecimientos benéficos r
Menores de 5 años. . 6
De 5 y más años. . 81

■■■

6
25

Total. . ay

En establecimientos peni
tenciarios. , *

81 
■se*

•
-■ni

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

presupuesto del Estado para obras por 
contrata, para reparación de carreteras, 
dejarán de irse satisfaciendo aquellas 
por orden de menor antigüedad en la 
contrata, sin derecho a devengar inte
reses de demora por esta causa, ate- I Provinci*
niéndose para el cobro de lo que reste I Fiebre tifoidea (tifus abdo” 
a lo que prevenga la Ley de Adminis- I minal). e
tración y Contabilidad de la Hacienda I ^^eria y Crup. .
pública y disposiciones complementa- I .
rías. " i Enfermedades epidémicas..

8.a El contratista quedará obligado i TuberculosÍ8 de los pulmo- 
a la observancia de ¡a ley de 14 de fe ntne81 . •
brerodel917y disposiciones compie ^as tuberculosis. . 
mentarías, sobre protección a la indus Uancer 7 otros tumores ma- 
tria nacionai y del Real decreto de 20 I t l c -“O8'. . •
de Junio de 1902, que con el con ra o Meningitis simple. . .
del trabajo con los obreros se relaciena. I tie™0"a8ia,.apoplejía y re-

Madrid 14 de Enero de 1920,—Ei Di I ^landecimiento cerebra- 
rector General, P. D., R. Ochando. » r . •I Enfermedades orgánicas del •

I corazón. . e
Núm. 331 I Bronquitis aguda. *

INTERVENCION DE HACIENDA | ’rÓnÍ0'‘-
. DR BAL8A888 j Otras enfermedades del apal

El lunes 2 del próximo Febrero se I t**10 respiratorio (excepto
abrirá el pago de sus haberes a Jas Cía I ia tisis). e
aes Pasivas por ésta Depositaría paga- I ^loociones del estómago (ex- 
duria de Hacienda en la sigu ente for I cepto el cáncer).

Diarrea y enieriti. (meuo- 
Día 2.—Montepío Miliar, O vil y | de dos años). .

pensiones remuneratorias. “ | Apundiciíis y tiflitis. .
Día 3.—Retirados de Guerra y Ma- I B-emias. Obstrucciones in- 

riña. I testinales. e
Díá 4 y 5.—Nóminas sin distinción, I Cirrosis del hígado. ’ 
Palma 30 de Enero de 1920 -El In- I Nefritis aguda y mal de 

terventor, José A. Poggio. | Bright. ,
I Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer. .

Septicemia puerperal (fie- 
| bre, peritonitis, flebitis
| puerperales. ,
; Debilidad congénita y vicios 
í de conformación. .

Núm 290 
INSTITUTO GEOGBAFíGO 

Y 18TADÍ8TIOO

Sección provincial de E«eadi8iica 
de Baleare*

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Diciembre último. I

8

2
2

41 18
1

Provincia
Cifras absolutas de hechos

Capital

16
14

44

62
22
10
9

81

7

6 
2

17

2

3

6
2

11

8
6

2

1

2

2

2

Nacimientoe. 
Defunciones. 
Matrimonios. 
Abortos.

. 706
. 466
. 218
. 10

135 ’
118

68
3

Senilidad. ,
Muertes violentas (excepto

el suicidio). .
Suicidios. ,
Otras enfermedades. . 
Enfermedades desconocidas

o mal definidas. .

Total. .

8 
87

6
1

95

18

466

11

28

2

118
Por 1,000 habitantes

Natalidad. , 2'18
Mortalidad. , i<<i

1*95
1*68

Palma 24 de Enero de 1920.—El 
de Estadística, Damián Berra.

Jefe

Núm, 811 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos cuyos nombres se 
expresan a continuación, naturales de 
este término, comprendidos en el alis- 
tam ento del alio actaal, se advierte a 
los mismos, sus padres, tutores, parien
tes o persona* de quienes dependan, 
que por el presente edicto, se les cita ¿ 
comparecer en esta Casa Consistorial, 
por si o por personas que legitimamen 
te les represente, a las siguientes ope
raciones del reemplazo:

Día 8 de Febrero, a las 9, rectifica 
ción definitiva y cierre del alistamiento,

Día 15 de Febrero, a las 7, sorteo.
Día 7 de Marzo, a las 8, clasificación 

y declaración de soldados.
Previniéndoles que de no comparecer 

personalmente o por persona que les 
represente, les parará el perjuicio que 
determina la Ley,

Mo^09 yus it citen
Juan Morro Isern, de Jaime y Cata 

lina,
Jaime Muscarolas Bíbiloni, de Martin 

y Ana.
Alcudia 26 de Enero dé 1920, —El Al

calde, Francisco Qués, —El Secretario 
Sebastián Ventayol.

Num, 333
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Ignorándose el paradero y actual re 

sidencia del mozo Antonio Andrés Al- 
berti, nacido en este pueblo, compren
dido en el alistamiento para el reem
plazo del año actual, se le cita por me
dio de este edicto para que sus padres, 
tutores parientes, apoderados o repre
sentantes, comparezcan en esta Casa 
Consistorial a loe siguientes antos del 
reemplazo,

Dila 8 do Febrero a las nueve, cierre 
definitivo del alistamiento.

Dia 15 de Febreeo a las siete, sorteo 
de mozos.

Dia 7 de Marzo a las ocho, clasifica 
ción y dec laración de soldados.

Se le advierte que de no comparecer 
a dichos actos le parará el perjuicio I 
a que eu derecho haya lagar.

Andrairx 28. Enero 1920. -El Alcal 
de, Pedro José Jotre,—El Secretario, 
Jaime Porcel.

Núm. 336 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DI DESOAKDáZAR
Ignorándose el paradero y actual re 

sidencia de los mozos comprendidos en 
ei alistamiento del actual reemplazo I 
cuyos nombres so expresan a continua 
ción, se les cita por medio del presente I 
edicto para que ellos o sus padres o I 
apoderados comparezcan en esta ca- I 
sa Consistorial a los siguientes actos 
del reemplazo, ,

Dia 8 de Febrero a las 10 cierre de- I 
finitivo del alistamiento.

Dia 15 de ídem a las 7 sorteo.
Dia 7 Marzo a las 8 clasificación y 

declaración de soldados,
Mo^os que se citan

Guillermo Febrer Mascaré, de Gui I 
llermo y Jeronima.

Miguel Llodrá Servara, de Sebastián I 
y Antonia.

Pedro Juan Jaume Nadal, de Jaime I 
y Francisca.

Y se les previene además que de no I 
comparecer personalmente al acto de I 
clasificación, se les parará los perjui- I 
cios que en derecho haya lugar.

San Lorenzo de Dezcardazar 20 Ene I 
ro 1920. - Ei Alcalde, Francisco Tous.

Núm, 319
Formada la matricula industrial pa

ra el próximo ejercicio 1920-21, estará 
expuesta al público a efectos de recia- 
mación, en ’a Secretaria de este Ayun- I 
tamiento, por el término de diez días a I 
contar desde su inserción del presante I 
anuncio eu el B. O. de esta provincia

San Lorenzo de Descardezar a 26 I 
Enero de 1920.-—El Alcalde. Francisco I 
Tous.

Núm. 257
ALCALDIA DE BIN18ALEM

Confeccionado el padrón de contri
buyentes por ei impuesto de cédulss 

Í personales de esta villa para el próxi
mo ejercicio económico de 1920-21, es- 
'ará expuesto al publico a efectos dere- 

| clamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 10 días, 
contados desde el siguiente al de la in- 
«arción de este anuncio en el B, O. de 

| la provincia.
Bínbalem 22 Enero 1920,- El Alcal

I de, Jaime Salom,

Núm. 258
I Formada la matricula industrial y de 
I comercio de esta villa, correspondiente 
j al próximo año aconómico de 1920 21 
I estará expuesta al público, en la Secre-’ 
I taria de este Ayuntamiento, a efectos 
I de reclamación por espacio de 10 días 
I a contar desde el siguiente en que apa- 
I reica este anuncio en el B. O. de la 
I provincia.

Bmisalen 22 Eoero de 1920.—El Al- 
I calde, Jaime Salom.

Núm. 259
Formado el padrón de garruajes de 

I lujo de esta villa, correspondiente al 
I próximo afio económico de 1920-21 

permanecerá expuesto al público a efecí 
tos de reclamación, en la Secretaria da 
este Ayuntamiento por término de 15 
días contados desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio en el B. O. do 
de la provincia.

Binisalem 22 Enero 1920.—El Alcal
de, Jaime Salom.

Núm. 306
ALCALDIA DE DEYA

Confeccionada la matricula industrial 
y de comercio de esta villa, correspon
diente al próximo ejercicio de 1920-21 
estará de manifiesto al público en la 

| Secretaría de este Ayuntamiento a 
| efectos de reclamación, por término 
1 de diez dias a contar desde el siguiente 

al de la publicación de este edicto en el 
B. O. de la provincia.

Deyá 24 de Enero de 1920.—El AL 
c»lde, Franciaco Vidal,-El Secretarlo, 
Pablo Morey. '

Núm, 312
ALCALDIA DE CáLVIA

Formado el proyecto de presupuesto 
m*UnlCÍPlLord,nar10 pAra el Próximo 
año de 1920-21 aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espac o de quince dias, con arreglo 
al articulo 146 de la vigen’e ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclameclones que estimen convenien-

Calviá a 26 de Enero de 1920 —El 
Alcalde. '

Núm, 313
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formada la matricula industrial de 

este término municipal para el próxi
mo año de 1920 21 queda desde hoy ex 
puesta ai público en esta Secretaria por 
término de ocho días a contar del si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

San Luis 27 de Enero de 1920 —El 
Alcalde, José Cardona,

Núm. 320
AYUNT/ DE MARIA DE LA SALUD

Confeccionada U matrícula indus
trial y de comercio de esta villa co 
rrespoodíente al próximo año económi 

1920 » >92t queda «xpueeia 
pubh^o en la Secretarla de este Avun- 
tamiento, a efectos de reclamación; por 
término de o<ho días contados desdePel 
s guíente a de la insero-on de este anun
cio en el B. O. de la provincia

Wi1 ??luí 26 de ¿U”0 de 
1620,—El Alcalde, Antonio Jordán
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Núm. 223
ALCALDIA DE CAMPOS

D1L PU1HTO
Formado ef proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
•fio de 1920-21 aprobado por el Ayunta 
mien b, prévia censura del 8r Regidor 
Sindico, es'ará de manifiesto al público 
•D 1» Secretaria de es e Ayuntamiento 
por espacio de quince d’.as, con arre
glo al articulo 146 de la vigente ley 
municipa1, durante cuyo plazo podrán 
loa vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve* 
Dientes.

Catúpos del Puerto a 27 de Enero de 
1920.—El Alcalde,» ccidental, Bartolo* 
mé Sala.

Núm 327
AYUNTAMIENTO d e  l l u c h ma y o k

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta Ciudad una transferencia de cré
dito dentro del actual presupuesto, se 
anuncia al público que estará de mani
fiesto a efectos de reclamación en la 
Secretarla por tiempo de qunice dias 
hábiles a contar de! siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O.

Llnchmayor 17 Enero de 1920. — El 
Alcalde Presidente, Pedro M*taró,— 
P. A del A. - El Secretario, Guillermo 

' Aulet.

Núm. 334
AYDNT.® DE SANTA EUGENIA
Formada lá matriculo industrial y de 

comercio de esta villa para el próximo 
afio económico do 1920 a 1921, estará 
expuesta al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, a efectos de recla
mación, por el plazo do diez dias a con
tar desde el siguiente al que se inserte 
este anuncio en el B. O. de esta pro 
vincis; transcurrido cuyo plazo nlngu 
na sera admitida.

Santa Eugenia 29 de Eoero de 1920. 
— El Alcalde, Antonio B bi'oni.—El Se
cretario interino, Juan Noguer.

Num 3Í6
Ay u n t a mie n t o  d e ma n a g o r  .
Fijadas definitivamente las cuen'as 

municipales del ejercicio de 1918, se 
anuncia al público que de conformidad 
a lo dispuesto en el articulo 161 de la 
Ley Municipal, estarán de manifiesto 
en esta Secretaría durante el p azo de 
qu’nce dias a efectos de reclamación, 
contados desde el siguienre al de la ín 
serción del presente en e B. O. de la 
provincia.

Manacor 28 de Enero de 1920 — E 
Alcalde, F. Gomda.—P. A. dol A.-Ei 
Secretario, 8. Perelló Trias,

Listas definitivas de Concejiles y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm, 196
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA

Señores del Ayuntamiento
Excmo. Sr. Conde de Torre Saura, 

Sres. D. Bartolomé Pona A zina, José 
Cavaller Piris, José Gay mans Merca- 
dal, Juan Torres Peirus, Miguel Molí 
Vivó, Bartolomé Fedelich V ves, Juan 
Pone Llorens, José Seguí Bauzá, Juan 
Benejam Vives, José Allés Faner, Ber
nardo Barce ó Sastre, Juan Llabrés 
Molí, Serafín Cavaller Ginard y Juan 
Gelabert Caules.

Mayores Contribuyentes
Sres D. Gabriel Squella Rossifiol, 

Francisco V>vó Pone, José de Olives 
Magarola, GabrielSnuraRével, Lorenzo 
de 8alord Martorell, Anfon»o V-vó San
cho, Gabriel de Olivar Olives, Faus
tino de Olives Saura, Pab o J. Triay 
Dofiaions, Manuel Salord Menendez 
Arango, Lorenzo Arguimbau Jener, José 
Canet Guitard, Juan Saura Revel, Juan 
Simó Olivar, Miguel Bonet Sancho, José 
Molí Saiord, José Salord Oieo, Sebas 
tián Vives Amengual, Marcos Squella 
Bustos. Juan Pons Nieto, Rafael Carre
tero Fedelich, Juan S;ntes Sagreras, 
^uan Gornés Carreras, Sebastián Mes- 
Suida Marqués, Jaime Gornés Molí,

Luis Servara Salord, Joaquín C?*^e!!a 
Monh, Juan Melis Florit, Pedro Pujol 
Berra, Pedro Casasnovas Castor, Be 
bastián Febrer Marqués, Guillermo 
Campe Molí, Juan Servera Salord, An 
tonto Anglada Bonet, Gabriel Febrer 
Marqués, Ja’me Benejam Ben^jam, Mi
gue'- 8 D*e< Febrer, Pedro Ang ad» Bn 
net, José Rotger Marqués, R «fael Mer- 
cadal Campa, Atronio Sampol de P»ió8 
Medina, José M.a Pons O »net, Jo<é Ma 
yana Simes, Jaime Mayana Sintes, Se 
bast án Mod Mercada!, José Benejam 
O iver, Bartolomé Gornés F oí, N co «s 
Pascual Mascaró, Bartolomé F ont Ga- 
sasnovas. Juan Gelabert Jover, Pedro 
Fallan» Vidal. Juan Soliverae C*po, 
Martin Lluch B*gur, Miguel Monjo Se
guí, Juan Bague Gamps, Pedro Bagur 
Bagor, Miguel Capel!» Triay, Jo-é M 
ret Benejam, An onfo Salord Gofialons, 
Francisco Sastre Bintes, Juan López 
Aragonés, Miguel Pons Salord, Juan 
Orflla Torrent, Bartolomé Garles Vives, 
Miguel Muot»ner Vich, Jaime Pons Fe- 
mentas y Antonio Franco Sastre.

Ciudadela 2 de Enero de 1920.—El 
Alcalde accidental, J. Cavaller.—El 
Secretario, Sebastián Febrer.

Núm. 197
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Señores del Ayuntamiento 
‘ Sres. D, Jaime Bestard Barrera, Ra
fael Jaume Ju iá, Pedro Antonio Garau 
Frau, Pedro José Jaume Castehó, Mi
guel Pízá Muiet, Pedro Antonio Gayá 
Tugores, Amonio NogueraSampol, Bar
tolomé Molí Serta, Jorge Sorra Gaste- 
lió, Francisco O iver Gayá, Rafael Sas 
tre Bestard y José Berra Ramis.

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Rafael jAume Llabrés, Pe

dro Cañellas Rigo, Jaime Jaume Ohver, 
Juan Moyá Roca, Gaspar Moyá Roca, 
Gaspar Jaume Juliá, Antonio Vives 
Ganals, Guillermo Palou Bocas, (de Fe
lipe) Bartolomé Serta Marqués, Anto 
nio Frau Garrió, Bartolomé Munar 
Fullana, Miguel Cabot Jaume, Gabriel 
Vidal Jaume, Jaime Bestard Serta, 
Juan Ramis Pol, Bartolomé Capó Co 
lom, Juan Lladó Simó, M guel Rnselló 
Bernat, Felipe Crespi Ramón, Vicente 
Sorra Comas, Gabriel Berra Riutord, 
Antonio Berra Fullana, Rafael Jaume 
Ribas, Martin Barrera Serra, Bartolo 
mé Garr ó Ramis, Baltasar Oafiellas 
Cañedas, Juan Homar Simonet, Anto 
nio Frontera Berrán, Antonio Ramis 
Cabot, Juan Jaume Ribas, Pedro Trias 
Aiemafiy, Juan Rigo Garrió, Pedro Po 
covi Salem, Juan Ramis R go, Antonio 
Jaume Juliá, M guel Buau B nimelis, 
Guillermo Palou Bocias, Guillermo Rigo 
Garrió.‘Bernardo Nadal Matas, Juan 
Rotger Mas, Juan Mir Sampol, Miguel 
Gañei as Garaü, Marcial Ram s Bes 
tard, Benito Camping Pouséü, Gabriel 
Sana Oaver, Matías Mesqulda Nadal, 
José Roselió Gaüellas, Miguel Boscana 
Muiet,

Marratxi 1/ Enero de 1920.—El Al 
calda, Jaime Bestard.—El Secretario, 
Bartolomé Nadal/

Núm. 220
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Señores del Ayuntamiento
Brea D. Antonio Cañasen Martorell, 

Juan Mayol Serra, Juan Boiivellas So- 
llveilas, Miguel Gerdá Moranta, Juan 
Soliveilas Arbona y Guillermo Mir Mo 
rro,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Lucas Cjiom Ginesíta, Juan 

Vicens G nestra, Martin Bernad Morey, 
Juan Vicens Garau, Juan Mayol Od 
ver, Juan Morro Vicens, Juan Mir Soli- 
veílas, Gabriel M¡ralles, Juan Reselló 
Mayol, Bernardino Sohvelias Mir, Ar- 
naldo M r Soliveilas, Francisco Ma 
rroig Bauzá, Antonio Marroig B»uzá, I 
Juan Mir Soiivellas, Guillermo Sohve- I 
lias Mir, Pedro Juan SolivelUs Mir, 
Bartolomé Estados Gmestra, Lorenzo 
Bullan Bolivellas, Miguel Juan Onver, 
Rafael Homar Goll, Pedro Andrés Ma 
teu Seguí, Andrés Palou Llabrés, Fran

cisco Gelabert Bauzá v Nicolás A-sen 
gual Sodvellas.

Escorca 3 de Eoero de 1920. —El Al
calde, Antonio Csnaves.—P, A. del A. 
—Juan Rosselló, Secretario.

Núm, 226 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Señores del Ayuntamiento
Sres D Jum B^rceió Mo a . Gabrie 

Barco ó Mira, Antonio Frau Mora. Ja
me Vaquear Bonet, Naiai Mniiá Ju*n, 
Mateo Sas re Fe. pan >o, C s óba Mora 
Bebas», Andrés Nícolau Mora, Salvador 
Soler Sala, Jaime Mota Mor* y Juan 
Barceló Feliu,

Mayores Contribuyentes
Brea. D. M^teo Escarrer Sujar, Jai 

me Mora 8 jar, Juan Servera Mora, 
Gregorio B »rceió Sastre, Anton o Si-jar 
S jar, Francisco Mota E-carrer Bar'o- 
iomé Seitrj B n'mel'H, Rafael Bau Bo 
net, Au o l  o Morlá Sastre. Juan Serve 
ra Morh, Salvador Mora Soier, Antonio 
Sastre Mora, Francisco Servera Mora, 
Gabriel Mora R era, Francisco Ro’g 
Mora, Gabriel Mesqulda Mebá, Miguel 
Picorneil Garan, Jaime Meliá Mesqui- 
da, Gabriel Font Figüera, M guel Ni- 
colau Bou, Miguel Barceló Liado, Bar 
tolomé Barceló Escarrer, Juan Serve
ra Musquida, Baltasar Nicolau Servera, 
Sebastián M liá Juan, Juan R era Xa 
mena, Antonio Oiver Lladó, Rafae 
Mora Col!, Juan Soler Bauzá, Ó emen-e 
Garau Mora, Juan BarcelóLladó, M’guei 
Servera Vanrell, Rafael Ferrá Barce 
ló, José Gornals Rosselló, Rafael Picor 
nell Bou, Juan Gomáis Rosselló, M guel 
Barceló Ameognal, Nadal Meliá Mes 
quid», Tomás Bordoy Srjar, Juan 
Martorell Gual, Pedro José Mora Ser - 
vera, Ja me Mora Carboneli, Miguel 
Meaquida Ballester, Miguel- L 'teras 
Ximena, Jorge Ba les er Juan, Benito 
Bauzá Mu e , Guillermo Gomáis Ros 
selló y Joan Llaneras Ju iá,

Porreras 4 de Enero de 1920.-E 
Alcalde, Juan Barceló —P. A. del A. - 
El Secreiano interino, Antonio Sastre,

Núm. 316
Don Juan Alccver y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma,
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto del 
tenor s'gu ente.

Número uno sePalma dos de Enero 
de m i novecientos veinte.—En ios au
tos juicio declarativo de menor cuanda 
seguido por Gabriel G-dabart Pare s 
cou ra Juan Paréis Guasp, sobre pago 
de cantidad importe de una herencia, 
intereses de la misma y otros exrremos, 
autos que fueron remitidos en grado de 
api’ación interpuesta por Juan Parees 
de la sentencia qua pronunció el Juz 
gado de primera instancia del Partido 
de Inca en ocho de Noviembre último 
por la que se condena a D. Juan Párete 
Guasp a que pague a D. Gabriel Gela
bert Paréis la cantidad de seise entas 
cíneuen a pesetas como precio justo de 
la venta que aquel h zo: como manda
tario del segundo, y al interés legal de 
dicha cantidad desde el día once de Ju
nto de dicho año, d hiendo eer entre 
gadas al D Gab iel Gelabert a cuenta 
de lo que en total tiene que perc bir las 
ciento cincuenta pesetas consignadas 
por el Parets al condes:ar la demanda, 
sin hacer especial condena de costas. 
—8e tiene a Juan Paréis Guasp por se 
parado de la apelación, con las costas, 
y por firme la resolución apelada, y 
comuniqúese al Juzgado de primera 
instancia, con devoiuc ón de los autos. 
Para su notificación a Gabriel Gelabert 
Parets, pub íquese el encabezamiento 
y par e dispositiva de este auto en el 
Bo l s t in  Of ic ia l  de la prov ocia, a 
menos que dentro de segundo día se 
solicitare y fuere posible notificárselo 
personalmente. Lo acordaron y firman 
los Brea, anotados a continuación en 
Sala de justicia de esta Audiencia, de 
que certifico.* Maxlmiano Bravo. * 
Manuel González Ruiz.=Jo.an F. 8»n- 
turío.«Francisco Alcón.—M guel San- 
juan.— Juan Alcover, Secretario,

Y en cumpUagiiaü w dt 49 j

3 *
para so inserción en el Bo l it in  Of i
c ia l  libro y firmo la presente notific»! 
dón en Palma a tres de Enero de mi 
novectentoi veinte.—Juan Alcover,

Núm. 330
D. Juan Andreu y Orfila, Abogado, Juet 

Municipal Suplente que fui de la ciudad 
de Mahon durante ei bienio de mil no
vecientos cinco a mil novecientos siete, 
encargado del despacho del negocio que 
se dirá por incompatibilidad de los se
ñores Jueces Municipales ejeeltvos y 
suplentes anteriores y no haberse pose
sionado aun del Juagado de primera 
instancia del partido el Sr, Jue^ electo, 
En virtud del presente edicto que ee 

expide en méritos de lo acordado en 
resolución de quince del corriente mes 
dictada en la secc ón segunda de los 
autos ju cío de qu ebra de la Sociedad 
Anglo-Españoia de Motores, Gasógenos 
y Maquinaria general (antee Juiius 
G, Ndvilie) a propuesta de los Síndicos 
y con la cootormidad del Oomieario dé 
la quiebra D. Lorenzo M quei Preto, se 
sacan a subasta pública por el término 
de ocho días y por ei precio de diez y 
seis mil pesetas, ciento veinte y dos 
créditos o saldos que en los libros de 
contabilidad de la Sociedad quebrada 
figuran a su favor en cuencas corrien
tes deudoras por una suma nominal de 
quinientas veinte y dos mil novecien
tas noventa y cuatro pesetas sesenta y 
ocho céntimos, con ra múltiples perso
nas, de las cuales, unas son de casi se
gura inaolvenc a, otras desconocidas o 
de ignorado paradero y las otras pre
tenden no ser deudoras a ¡a Sociedad 
quebrada, por incumplimiento de con
trato, dejes de cuenta, indemnización 
de perjuicios y otros diversos motivos 
que dan a los créditos o saldos de que 
se traca, el carácter de litigiosos; que 
dando señalado el día vein e de Febre
ro próximo venidero y hora de las once 
en la sala-audiencia de este Juzgado de 
primera Instancia del partido para que 
tenga lugar la subasta y remate de di» 
chos créditos o saldos que se celebrará 
con sujeción a las siguientes

Co n d ic ió n  es
1.a La subasta de Ion ciento veinte 

y dos crélitos o saldos se ceieorará en 
un solo lote por el mencionado precio 
de diez y seis mil pesetas, no admitién
dose posturas qae no cubran el tipo fi
jado, y adjudicándose el remate al lí- 
citador que ofrezca la mas ventajosa, 
cubierto dicho tipo.

2 a Para tomar parte en la «abasta 
deberán los iicitadoree depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado e< 
diez por ciento efectivo de! repetido - 
po seOalado. Estos depósitos serán de- 
vuekos inmediatamente después del re
mate a los postores, excepción hecha 
del rematante, pues la cantidad por él 
depositada se aplicará al pago del 
precio.

3.a El acto se celebrará en el local, 
día y hora indicados, unte el Juez y el 
Secretario y con asistencia del Comisa
rio de la quiebra.

4? Dentro de los diez días siguien
tes a la subasta, el rematante deberá 
ingresar en la Caja de la Sindicatura 
el total precio del remate, no descon
tándosele mas que el diez por ciento 
del tipo de la sub*8ta previamente, de
positado.

6.a Seguidamente el Juzgado dicta
rá auto adjudicando al rematante todos 
los créditos o saldos de las cuentas co
rrientes de que se trata, y tan pronto 
como el auto gane firmeza y, mediante 
testimonio del mismo, baya sido liqui
dado el impuesto de transmisión por la 
Oficina competente, entregará la 8 ndi- 
catura al adjudicatario todos loi contra
tos, convenios, letras de cambios con 
sus cuentas y protestos, corresponden
cia y demás documentos ’de cualquier 
clase y naturaleza que existan en la 
quiebra relativamente a los créditos 
comprendidos en la subasta, asi como 
se pondrán también por la Sindicatura 
de manifiesto al adjudicatario ios li
bros y contabilidad del Angio para que 
<ie ellos obtenga los datos que le inte
resen referentes a tales créditos, ya tó- 
»M4QÍoe difeGiaeagie el SHW
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dioatarío ya por medio de certitieacto- 
nes que a costa del peticionario expedi
rán los Síndicos,

6,* La quiebra no solo no responde* 
rá al rematante de la solvencia de los 
deudores, aunque su insolvencia fuese 
pública y anterior a la subasta, sino 
que tampoco le responderá de la e&is 
tenaia actual y legitimidad de los cré
ditos, ya que todos se entenderán ena- 
génados como dudosos y en realidad, in
definidos, atend.do que en su lomeas» 
mayoría deberán ser precedidos de li- 
quidacién particular, o de cuestión ju 
(Ucial para determinar la verdadera 
«insipiencia de ios saldos. Tampoco po 
drá exigir el adjudicatarm más jusufi- 
cantes que los existentes en poder de la 
Sindicatura.

7,5- Por consequencia de la anterior 
condición se entenderá hecha la cesión 
o venta a nesgo y ventura del rematan
te, en tai forma que no quedará la 
quiebra de evicción ni vendía obnguda 
ai saneamiento por ninguno de ios cré
ditos o saldos enajenados, aun cuando 
la evicción a saneamiento fuese de to
dos o de ia mayor parte de los mismos, 
de modo que el l ematante o quien ten
ga su derecho no podía entablar recla
mación alguna contra ia quiebra por 
ningún concepto, y, por consú mente, 
aunque la cuantía de ios crédi os resul
te ser muy ínter or al impor e nominal 
con que figuran o se comprueba su ine- 
xislencia,

8.* El rematante quedará subroga
do en el lugar y derecho ue< Angio-Es- 
pañola, pudiendo hacer valer y ejercí 
tar libremente todos cuantos óer-echos 
y acciones civiles, mercautiles o crmi 
nales compitiesen a aqueda por razón 
o en consecuencia de ios tales créditos 
o de sus garantías personales sin iími 
tapiOn alguna,

9.a ' be exceptúan de la subrogación 
de que trata la condición precedente, 
las tres hipotecas constituidas a favor 
de la Angm-Española por Pasen»! Na
varro, *La Eléctrica de Roquetas» y 
«La imacuiaaa* de Novetua en ga
rantía desús respectivas obligaciones, 
las cuales nipotecas, en con ra da 10 
dispuesto en el articulo 1528 del Códi
go Uivii, no se entenderán comprendi
das en la cesión o traspaso, si no que 
seguirán a nombra de la Angio-Espa- 
ñoia. Los Síndicos otorgarán a favor 
del ^adjudicatario escritura de poder 
amplio y bastante para cancelar total
mente dichas hipotecas cuando el pro
pio adjudicatario se halle reintegrado 
de ios saldos o remanentes a averiguar 
de dichos tres créditos.

10,* Serán a cargo del rematante 
todosglos gastos que se originen por ios 
anuncios y celebración de la subasta, 
así como ios consecuente» del remate, 
formaiización del transpuso, impuestos 
y cuantos otros sean procedentes o se 
causen a petición del adjudicatario,
11,Los datos referentes a ios cré

ditos y saldos cuya enagenacion es 
objeto del presente edicto, estarán de 
manitieato en ia Secretaria dei Juzgado 
de primera instancia de este partido, 
por constar en ia referida sección se
gunda dei indicado juicio de quiebra,

Dado en la ciudad de Mahón a vein
te y cuatro de Enero de mil novecien
tos veinte.—Juan Andreu.— El Secre
tario, P. H,, Emilio simó, oficial,

Num. 337
D. Emilio Simó Pe/ri, Oficial habilitado 

del Juagado de primera Instancia de la 
ciudUd y partido de Mahón, sustituyen
do al Secretario judicial D. Ramón Me- 
nac que se hada en uso de licencia. 
Certifico: Que en el juicio declarati

vo de menor cuantía que se dirá reca
yó ia sentencia cuyo encab^amien.o y 
parte dispositiva, con la diligencia de 
su publicación, son del tenor siguien.e:

«Sentencia. =-Ea la ciudad de Mahón 
a oeno de Enero ae mil novecientos 
veinte, Ei Sr, D. Antonio Vidal y Villa- 
ionga, Juez Municipal letrado, encar
gado dei despacho dei Juzgado de pri
mera Instancia de la misma y su para
do por no haoerse aun posesionado el 
Sr. Juez eiecm, habiendo visto .o í pre- 
sented autos de juicio declarativo de 

' - --

menor cuantía, entre partes, de la una 
como actor, D. Antonio Parpal Este- 
ve, de profesión herrero y vecino de 
esta ciudad, representado por el procu
rador D, Guillermo Goñalons Vidal y 
dirigido por el letrado D. Ramón Ba- 
llester Llambias, y de Ja otra, como 
demandada, D,a Catalina Mercadal Ba
gar, ausente en ignorado paradero y 
por su muerte, sus herederos también 
ignorados^ una otros declarados, en re 
baldía; sobre extinción y prescripción 
de acciones y cancelación de hipoteca, 
=Fallo que debo declarar y declaro 
extinguidas por prescripción asi las 
acciones personales nacidas por capital 
y por intereses del préstamo que se 
convino en ia escritura de veinte y 
cuatro de Octubre de 1678, como la 
real derivada de ia hipoteca constitui
da a la sazón en su garantía y, por 

| tanto, caducados y extinguidos tam- 
í bien cuantos derechos pudiesen com- 
i pe«er a la demandada D * Catalina 
! Mercadal Bagur, o a quien su derecho 
i haya, por razón del referido préstamo 
: hipotecario, y en consecuencia ordeno 
; la cancelación total de la hipoteca en 
: el R igistro de la Propiedad de este 
I Partido, a fin de que Ja descrita finca 

que ie en lo sucesivo libre de toda res 
p risibilidad por tal concepto; sin ha
cer especial declaración en cuanto a 
costas, Asi por esta mí sentencia que 
ppr la rebeldía dp la parte demandada 
se pubreará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia en la forma prevenida por 
el artículo setecientos sesenta y nueve 

I de la Ley r ruaría, y de la cual una 
i vez que sea ejecutoría se dará testimo

nio a la parte actora para su debido 
cumplim ento, lo pronuncio, mando y 
firmo = Amonio Vidal.= Publicación. 
Lerda y publicada ha sido la anterior 
sentencia en el mismo día de su fecha 
por el 8r. Juez quq la ha dictado escan
do celebrando audiencia pública de que 
certifico en Mahón a ocho de Enero de 
mil novecientos veinte,=£millo Simó, 
oficiak»

Y para su inserción en el Bo l k t im 
Of ic ia l  de la provincia según lo man
dado libro la presente visada por el 
Sr. Juez en Mahón a doce de Enero de 
pail noveciencQ» veinte. ^Emilio Simó, 
oficul^V.® B ®—EL Juez de primera 
instancia accidental, Antonio Vidal,

Num, 329
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PBIMEUA ENSEÑANZA DE BALEASES

I
 Circular.—En cumplimiento de lo pre

venido en el artícu o 36 del Real decreto 
de 5 dé Mayo de 1913 en relación con el 
7.» del otro R. D. de 27 de Abril de 1877, 
se anuncia la provisión de las siguientes 
vacan.es ocurridas en los escalafones 
de Maestros y de Maestras de esta 
provincia,

Maestros de 1.* clase: Una por anti
güedad.

Maestros de 2.a clase: Una por anti» 
j güedad y otra por mérito,

Maestros da 3.a clase: Una por anti
güedad.

Maestras de 2.a clase: Una por mérito.
Maestras de 3? clase: Tres por anti

güedad,
Los Maestros y Maestras que se crean 

con derecho a ocupar una de las citadas 
plazas vacantes por mérito, presentarán 
sus instancias documentadas en esta 
Sección dentro del plazo de 30 dias a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of  o ia l  de esta provincia.

Palm» 24 Enero de 1920.—El Jefe de 
la Sección, Salvador M.a Bover.

Núm. 307
: Don Ja me Ignacio Salom Villalonga, 

AJm.mstrador Recaudador de Im- 
pu latos Municipales del Excelentísimo 
Ayuntamiento de esra Uapítal, 
H -go saber: Que confeccionados los 

padrones para el año 1920-21 de Oa- 
rruajes de Lujo, Carretones no de Lujo, 
Ciamos y Círculos de recreo, Abometi- 
das y Pozos negros, Ocupación del sue
lo y'subsuelo por medio de Cañerías 
y Arqueras, R oscos de hierro, Toldos y 
Marquesinas, Invernaderos, Cemente
rios y A^itrio extraordinario sobre Aji- 

tomóviles quedan los mísmos^xpuestos 
al público a efectos de reclamación en 
esta Oficina calle del Teatro Balear 
n.° 19 durante las horas hábiles por tér
mino de quince días por lo que respe 
ta al concepto tributario que a cada 
contribuyente corresponda, Si entien
den lesionados sus derechos, como 
a la Inclusión o exclusión indebida de 
algún contribuyente; en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho pla
zo no será atendida ninguna que se for
mule en dicho sentido,

Palma 24 de Enero de 1920 —El Ad
ministrador Recaudador, Jaime Ignacio 
Salom.

Núm. 184
D. Agustín Muñoz de Avila, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Manacor. /
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Utilidades Capital perte
neciente al tercer trimentre del año 
1919 20 de esta población, he dictado 
con fecha 20 de Diciembre de 1919 la 
siguiente •

«Providencia: Da conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2,® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto a lo» contribu
yentes incluidos en la anterior relación, 
Notifíquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamien 
tos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación del em
bargo».

Y Bailándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante 
rior providencia los que a continuación 
se expresan cuyo domicilio no a podido 
Indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of io ia l  de la 
provincia y en la Gacetade Madrid se 
¿ún dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes
1

Francisca Aizamdra Genovart. 163 
Jorge Aleo ver Frau. , 1*24
Julián Adro ver Barceló, , 2*97
José Amengual R era, , 2'60
Jaime Barceló Mesire. , 4'95
Jaime Bauzá Ribra, , 3 71
Antonio Bilioch Febrer, , 6*19
Catalina Bilioch Gomüa, , 4*95
Francisco Binimehs Pujadas, , 1*24
Apolonia Bonet Enseñat, , 2*48
Feliciano Bonnín Miró. . 2*48
María CasieU Morey, . 4'46
Juana M a Qaldentey Morlá. , 2'85
Bernardo Gabrer Banuaaar, , 1*86
Angela Oasteli Morey. . 2'48
Catalina Cerdá Riera, , 1*86
Isabel Cerdá Mesquida, , 8'91
Ana M.a Costés Fortezá. , 3*96
Juan Esteva Llabrés. , 1,24
Juan Ferrer Rosselló. . 40'84
Rafael Ferrer Perelló, . 12'38
Bartolomé Frau Martorell, . 1*65
Antonio Frau Santandreu, , 1'86
José Fons Mesquida, . 0*82
Bartolomé Fuliana. , 1*24
Miguel Fullana Fullana, . 16*09
Antonio Fuilaua LluB* . 1*49
Esperanza Fuster Pomar, , 4'95
Lucía Fuster Agalló. , 3*71
Jua£ G»yá Jaume. , 2'97
Francisco Galmés Riera. . 0*99
Pedro Galmés Munianer. , 1*37
Francisca Galmés Riera. , 1*12
Maceo Gelabert Juan. , 5'49
Fran.° M.a Genovart Torrena. . 7*43
Francisca Gelabejt Llull. , 0*83
DiOnisia Gola Fita, . 9*29
Antonia Gomila Rosselló. . 3'71
Francisca Grimalt Nadal. . 1'49
Catalina Grimalt Paz. , 9'53
Pedro Juan Femenias, . 5'20

Pesetu
Magdalena Juan Manar. , 24'50
Magdalena Juan Femenias. . 4*95
Sebastián Juan Fullana, , 1*24
Melchor Liompart Femenias. i 2'97 
Bartolomé LHnás Martorell. , 4*13
Juana M.a Llull Roig, , 2'23
Catalina Llinás Pianells, , 3*71
Margarita Marti Vey , 1'24
Antonio Massanet. , 12'88
Vicente Martorell Vallori. , 1*24
Magdalena Mesquida Galmés. , 2*86
Margarita Mesquida Galmés. , 0'87
Andrés Mestre Riera. , 7'43
Juan Monserrat Garriga, . 2*48
Mateo Munar, , 3*71
Antonio Nadal Obrador, , 9'90
Bartolomé Nadal Llabrés, , 4'46
María Niell Cerda, , 0'89
Guillermo Nicolau Barceló, , 19'80
Juan Noguera Miró, , 2*48
Barbara Ordinas Servera, . 2*48
José Oliver Riera, , 4'95
M guel Oiíver Fernandez, , 2'48
Sebastián Palmer Llull. , 0'74
Pedro Perelló Mora, , 8'66
Sebastián Perelló, , 0'95
Pedro Perelló Femenias. , 7'72
Miguel Pocovi Sureda. , 3'96
Simón Pocovi Morro. , 3'10
Pedro A. Puigrós Durán. , 2'97
Apolonía Puigros Pomar. , 1'93
Bartolomé. Puigrós Rosselló. . 4'18
Francisco Puigrós L’ull. , 0'87
Bartolomé Perelló Sureda. , 1'63
Bartolomé Quetglas Mora, , 4'79
María Quetglas Mora. . 1'86
Lorenzo Ramis Saneó, , 1'24
Pedrona Riera Ferrer, , 1'24
Bartolomé Riera Sureda, , 1'24
Sebastián Riera Gelabert, , 1*98
Francisca Riera Alcover, . 2*38
Jaime Ribot Sureda. , 1*49
Guillermo Rigo Taberner. . 0'83
Catalina Santaudreu Rosselló, , 2*97
Antonia Sastre Riera. , 1'49
Miguel Sard Jaume. , 1*24
Pedro Serra Manreza. . 0*74
Antonio Salas Ordinas. . 1'49
Catalina Salas Febrer. , 3'10
José Servera Caldentey, . 1'49
J*ime Servera Fornés, , 2'23
Magdalena Sitjar Rosselló, , 6 28
Antonia Sureda Sansó. . 1'24
Guillermo Sureda Riera, , 3'10
Gabriel Suñer Adrover, , 1'49
Juan Truyol Puigrós. . 1'24
M guel Vadeil Santandreu, . 4*34
Miguel Vefiy Juan. . 1*49
Margarita Vicens Sánchez, , 1'24
Antonia Vallespir Muntaner, , 4 46
Angela Vicena Morey. , 0*83

En Manacor a 15 de Enero de 1920i
— Ei Recaudador, Agustín Muñoz,

I
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Núm; 332 q
LA FERTILIZADORA S. A,

- fábrica de Abonos Quim.cos
A tenor de lo que dispone el artícu» p 

lo 15 de los Estatutos de esta Sociedad, “ 
se convoca a los Señores accionistas a 
la Junta General ordinaria, que se ce
lebrará el día 10 de Febrero próximo 
a las doce en el jlomicnio social, para 
darles cuenta del resulado del último 
ejercicio y someter a su aprobación los 
documentos a que se refiere el citado p 
artículo, K

También se procederá, en la misma 
Junta, de conformidad con el Artículo 
6.° de dichos Estatutos, y con arreglo a 
lo que previene el artículo 168 del Có
digo de Comerció, a la discusión y vo
tación de una proposición del Consejo 
de Administración sobre aumento del 
Capital Social.

Los Señores Accionistas podrán pro
veerse de la correspondiente papeleta 
de asistencia, que ies será facilitada en 
la Secretaria aela Sociedad depositando 
al efecto sus acciones en la misma, con 
24 horas de anticipación por lo menos g 
a ia señalada para la celebración de 
la Juma,

Palma 30 de Enero de 1920.—P. A. 
dei Consejo de Administración, — El Q' 
Presidente, Antonio Muiet.—El Vocal 
Secretario, Juan Marqués.

PALMA.—EbOUELA-TlPOQBÁFlOA

M.C.D. 2022
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PRESIDENCIA 
d,el Consejo de Ministros 

Parte diario oficial.
Real decreto disponiendo se le

vante en todas las provincias 
del Reino, mientras dure el pe
riodo electoral, la suspensión 
de la garantía establecida en el 
párrafo segundo del articulo 13 
de la Constitución de la Monar
quía. .

MINISTERIO DE ESTADO 
La Subsecretaría de la Sección 

de Comercio anuncia que con 
fecha 20 de Diciembre próxi
mo pasado, el Diario Oficial de 
la República francesa publica 
un Decreto ínter-ministerial 
de fecha 19 del mismo mes, 
prohibiendo la salida, asi co- 
mol a reexportación proceden
te de «entrepot» de deposito, 
de tránsito y de transbordo de

8284

í Otra desestimando varias instan- 
i cias presentadas por diversas 

entidades patronales y obreras 
¡ sobre aplicación del Real de

creto de 3 de Abril de 1919, 
relativo al descanso nocturno 
en la industria de la panade
ría.

Otra aclaratoria del Real decre- 
| to de 15 del mes actual, hacien

do extensivos a las Empresas 
, y Agencias periodísticas los 

beneficios de la ley del Descan- 
1 so dominical. .
¡ Otra circular disponiendo que 

por las Autoridades gubernati
vas se observen las reglas que 
se detallan relativas al alza
miento de la suspensión de las 
garantías constitucionales. .

8284

8284

8286

MINISTERIO DE INSTRUCCION
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lino en bruto, agramado, pei
nado o en estopa. . 8277

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA
Real decreto promoviendo a la 

plaza de Magistrado de la Au
diencia provincial de Jaén a 
D. Rafael Rubio y Freire, Juez 
de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Lon-
ja, de Palma. . 8277
MINISTERIO DE LA GUERRA

La Junta calificadora de aspiran
tes a destinos civiles publica 
relación de los individuos sig
nificados para ocupar los des
tinos que se expresan. . 8283

MINISTERIO DE HACIENDA
Exposición y R. D. relativo a 

que pueda aumentar la circu
lación de billetes del Banco de 
España. .

Real oreen disponiendo que que
da terminantemente prohibida 
la importación de mercancías 
en toda clase de aeronaves, 
mientras no proceda un acuer
do entre la Admidistaación es
pañola y la del pais que lo so- 
lice.

8275

8279

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden disponiendo se abra 

una convocatoria para pro
veer 75 plazas de Auxiliares 
cuartos mecánicos del Taller 
de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos. .

Otra a los Gobernadores civiles 
trasladando el informe, que 
se publica emitido por la Jun
ta Central del Censo. .

Publica coñvocatoria a oposicio
nes para ingreso en la Sección 
tercera de la primera División 
de la Escuela Oficial de Tele
grafía, a fin de cubrir 75 pla
zas de Auxiliares cuartos me
cánicos páralos talleres de es
ta Dirección general. .

Real orden autorizando al Cuer- 
ps de Telégrafos para consti
tuirse en Sociedad benéfica en
cargada del servicio de Infor
mación Telegráfica Comercial, 
y destinar a los fines que ex
presan los Estatutos, que se 
publican, el beneficio que ob
tenga como recompensa de 
dicho servicio. .

Real decreto aclarando el de 19 
de Abril de 1905, por el que 
fué aprobado el Reglamento 
para la aplicación de la ley 
del Descanso en Domingo. '.

Real orden estableciendo las 
normas generales de aplica
ción de la jornada máxima de 
ocho horas. .

utra estableciendo las excepcio
nes de la jornada máxima de 
ocho horas.

8274

8274

8274

8275

8282

8282

8282

Pública y Bellas Artes 
Real orden resolviendo instan

cias pidiendo se concedan exá
menes extraordinarios en el 
corriente mes de Enero a que- 
llos alumnos a quienes falten 
tres asignaturas para terininar 
su carrera o grado de ense
ñanza.

Exposición y R. D. declarando 
podrá concederse validez aca
démica en la carrera de Maes
tro o Maestra de Primera en
señanza a las asignaturas que 
con anterioridad a la publica
ción del Real decreto que se in
dica hubieran aprobado los 
alumnos de las Escuelas Nor
males en los Institutos genera
les y técnicos. e

Real orden disponiendo se abra 
concurso público para la ad
quisición de material pedagó
gico y científico, dentro de las 
condiciones que se publican. .

Otra disponiendo se convoque a 
los constructores nacionales de 
moblaje escolar para que pre
senten en este Ministerio mo
delos de mesa-banco biperso- 
nal. ,

Otra disponiendo se signifique a 
la Diputación y Ayuntamiento 
de Palma la conveniencia de 
elevar las consignaciones de 
sus respectivos presupuestos 
en la parte que efecta a los 
sueldos del personal adminis
trativo y subalterno de la Es
cuela de Artes y Oficios de di
cha capital.

La Subsecretaría anuncia a con
curso previo de traslado la 
provisión de la Cátedra de 
Lengua latina, vacante en el 
Instituto de Baleares. .

MINISTERIO DE FOMENTO 
La Dirección General de Obras 

públicas publica los pliegos de 
condiciones para tres subastas 
de obras de acopios en los kilo- 
metros 6 al 12 de la carretera 
de Palma al Puerto de Alcudia, 
3 y 22 de la de Palma al Puer
to de Colom y 10 de Palma al 
Puerto de Andraitx.—8285 y . 

Real orden prohibiendo la emi
gración de las personas proce
dentes de pueblos en que las 
respectivas Juntas de Sanidad 
hubiesen hecho o hagan decla
ración oficial de la epidemia 
de gripe, y que los Gobernado
res civiles de las respectivas 
provincias faciliten telegráfi
camente y directamente a este 
Ministerio la información de 
los pueblos epidemiados. .

8274

8280

8281

8281

8281

8281

8286

8286

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS
Real orden relativa a revisión 

de liquidacionss de fletes por 
servicios de importación de ce
reales en buques requisados. .

Otra ampliando por dos meses
8274

Imás el término fijado en el ar
ticulo 2.° de la Real orden nú
mero 121 relativa a depósitos 
de aceite. ,

Otra disponiendo que mientras no 
se acuerde una tasa para el 
precio en los superfosfatos, ri
ja con carácter provisional la 
vigente que previene la Real 
orden de 15 de Julio del pasa
do año. .

Otra disponiendo que para las 
importaciones de trigo que se 
realicen en buques que salgan 
de España en el mes actual, 
requisado para la importación 
de trigo, continúe en vigor el 
flete de 150 pesetas, ya deter
minado. ,

Otra disponiendo que se exima 
del gravamen actual la ex
portación de las partidas de 
pieles lanares y cabrias sin 
curtir, curtidos y calzado que 
habían sido contratadas con 
destino al extranjero antes del 
20 de Agosto último, y que se 
consignen a este Ministerio por 
el Comité de pieles, curtidos y 
calz ido, y demás disposicio
nes que es mencionan. .

Otra idem id. que se mantenga y 
se considere prohibida la ex
portación de los artículos que 
se mencionan, como igualmen
te se autorice la exportación 
de los productos que se indican.

Otra disponiendo que, a partir de 
la fecha 17 del corriente mes, 
quede en suspenso la prohibi
ción de exportar el espario en 
rama.

GOBIERNO CIVIL 
Publica notas de las subsisten

cias llegadas a esta provincia 
en los vapores correos.—8276, 
8279, 8280, 8282, 8284 y . 

Hace público que habiendo re
nunciado el interesado el re
gistro minero de lignito «María 
Coloma» ha dispuesto la can
celación y fenecimiento de su 

expediente. .
Publica circular previniendo a 

los Sres. Alcaldes que en caso 
de comprobar no se cumple la 
Ley del Descanso Dominical, 
procederá a la imposición de 
la multa correspondiente con 
la que quedan conminados. . 

Hace público que habiendo soli
citado D. Gabriel Casals Pons 
Director de la Sociedad «Ener
gía Eléctrica Balear» cambiar 
las tarifas máximas que tiene 
aprobadas con las que inserta, 
señala un plazo de treinta dias 
para reclamaciones. . 

Anuncia que habiendo renuncia
do los concesionarios las minas 
que relaciona, ha decretado su 
caducidad con la declaración 
de quedar franco y registable 
el terrero que comprendían . 

Hace público haber otorgado a 
D- Pedro Oliver Ribas la con
cesión para instalar en Algai
da una Central de producción 
de energía eléctrica para alum
brado y fuerza motriz y apro
bado las tarifas máximas que 
transcribe.

Publica la Convocatoria para las 
Elecciones Municipales que de
ben celebrarse el dia 8 de Fe
brero próximo. ,

Id. circular recordando a los Se-’ 
ñores Alcaldes que próxima la 
temporada de la apertura de 
las paradas de Sementales, los 
Inspectores municipales de Hi
giene pecuaria, paradistas y 
ganaderos, espera cumplirán 
las disposiciones contenidas en 

!la Ley de Epizootias y Regla
mento para su vigencia. .

Publica aprobados los presupues-

8275

8275

8277

8278

8278

8283

8286

8276

8279

8279

8280

8280

Ext.0

8282

tos de ingresos y gastos de las 
Cárceles de los partidos judi
ciales de Palma, Mahón e Ibi- 
za para el próximo año 1920-21 
y las sumas que corresponden 
a cada uno de los Ayuntamien
tos de dichos partidos. . 

Id. circular ordenando a los Sres.
Alcaldes que habiendo reapa
recido en varios pueblos la 
gripe, le participarán diaria
mente el número de invasio
nes y defunciones y cumplirán 
extrictamente los preceptos hi
giénicos que menciona. .

Id. otra id. previniendo a los 
Ayuntamientos de los pueblos 
que relaciona que careciendo 
de Matadero higiénico o en pé- 
simas condiciones deberán ha
cer una consignación anual en 
el presupuesto para personal, 
enseres y aparatos que marcan 
las disposiciones vigentes. .

JUNTA PROVINCIAL 
de Subsistencias

El Presidente previene a losSres. 
Alcaldes de los pueblos que re
laciona que si en el término de 
tercero dia no han remitido los 
estados resúmenes de altas y 
bajas del mes de Noviembre 
último les impondrá la multa 
que la ley le autoriza. .

8284

8285

8285

8278

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica el extracto de los acuer

dos tomados en la sesión que 
celebró el dia 29 de Octubie de 
1919. #

Id. un concurso para la provi
sión de la plaza de Médico 
agregado de la Inclusa provin
cial de esta ciudad. .

Id. la distribución de fondos pro
puesta por la Contaduría para 
el mes de Diciembre próximo 
pasado.

Reclama a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que no han sa
tisfecho la cuota provincial de 
1918 y primertrimestrede 1919 
copia certificada de los acuer
dos tomados acerca de los in
dicados extremos.

Anuncia el pago del cupón ven
cimiento 31 Diciembre último, 
de los Bonos provinciales en 
circulación. .

Publica la distribución de fondos 
propuesta por la Contaduría 
para el mes en curso. .

Id. extracto de los acuerdos to
mados en la sesión que celebró 
el dia 27 de Diciembre de 1919

COMISION PROVINCIAL 
Hace público que abierto el dia 

31 de Diciembre próximo pa
sado el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre resultó contener 
la cantidad de 1271 ptas. de
positada durante dicho mes . 

Id. haber aprobado el pliego de 
condiciones para contratar el 
suministro de pan y rancho a 
los presos de la Cárcel de Au
diencias durante el próximo 
año 1920-21. .

Publica estado de gastos oca
sionados por obras llevadas a 
efecto por administración en 
los edificios provinciales du
rante el mes de Noviembre del 
año 1919.

JUNTA PROVINCIAL 
del Censo Electoral 

El Secretario de la Sección de 
Mallorca publica el acta de la 
sesión celebrada el dia 2del co
rriente mes, declarando cons
tituida la Junta provincial del 
Censo electoral que ha de es
tar en ejercicio durante el bie
nio de 1920-21.

8273

8274

8274

8275

8276

8278

8280

8276

8280

8283

8275
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El id. de la Sección de Ibiza cer
tifica que en la sesión celebra
da el día 28 de Diciembre últi
mo fué proclamado Diputado 
provincial por el art. 29 de la 
Ley Electoral D. Miguel Mari 
Pol. ■

El id. de la Sección de Menorca 
publica el acta de la sesión ce
lebrada el dia 2 del corriente 
mes, declarando constituida la 
Junta provincial del Censo 
electoral que ha de estar en 
e ercicio durante dos años o 
sea hasta el 2 de, Enero de 1922.

El id. de la Sección de Ibiza pu
blica lo mismo. .

8276

8277

8277

JUNTA DE PROTECCION 
a la infancia y represión de la mendicidad 
Publica la cuenta de ingresos y 

gastos correspondiente al 4.° 
trimestre de 1919. . 8284

CUERPONACIONAL, 
de Ingeniemos de Minas 

El Jefe d,e esta provincia publica 
la cuéhta de ingresos y gastos 
del segundo trimestre del año 
1919. .

El mismo publica la id. de id. 
e id. del tercer trimestre del 
id. id. •

8274

DELEGACION ESPECIAL 
del Gobierno de S. M. en Menorca 

Publica relación de las licencias
de uso de armas de caza ,y para 
cazar y dé perros, concedidas 
durante el mes de Diciembre 
del año último. .

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Publica extensa circular intere- ■ 
sando de las facultativos en 
ejercicio dén parte a los Ins
pectores municipales de Sani
dad de todo caso de enferme
dad infecto-contagiosa y re
cuerda a los Sres.i Alcaldes la 
remisión de las estadísticas de 
vacunación y revacunación y 
de defunciones ocurridas por 
enfermedades infecciosas. . 8277

DELEGACION DE HACIENDA 
Anuncia que habiéndose apre

hendido una bicicleta con ta
baco de1 contrabando, puede
reclamarla su dueño dentro el 
plazo de. 15 dias, previo pago 
de la multa correspondiente .

Id. tercera subasta de 100 metros 
cúbicos dé piedra del monte 
«Comuna de Caimari.» .

Id. primeras y segundas id. de 
leñas bajas y encinas de varios 
montes del Estado. .

8279

8279

8283

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en 15 de 

Febrero de 1920 él cupón nú
mero 75 de las emisiones de 
1900, 1902 y 1908 y 11 de los 
de la emisión de 1917 y los tí
tulos de la expresado Deuda y 
emisiones que deben ser amor
tizados por sorteo, desde el día 
1.° de Febrero próximo se re
cibirán por esta Delegación 
los referidos cupones y títulos 
amortizados. , .

Hace público han dejado de in
gresar al Tesoro el canón de 
superficie las minas que espe
cifica. •

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente a la Clase pasiva

8276

8281

8286

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica convocatoria de los gre

mios de la Contribución Indus-
trial. . 8274

Recuerda que del 15 al 30 del co
rriente mes los poseedores de 
carruajes de lujo deben pre
sentar las relaciones duplica

das pues los padrones deben 
formarse durante el mes de 
Febrero siguiente. •

Reclama de los Sres. Alcaldes el
padrón del impuesto sobre Ca
sinos y Circuios de Recreo for
mado’según modelo que inser
ta, antes del 15 de Marzo pró
ximo. •

Id. de los id. el padrón de cédu
las personales formado para el 
año 1920-21. •

Publica circular recordando el 
cumplimiento del art. 36 del 
vigente Reglamento de Utili- 
díidos *

Id. aprobados los repartimientos 
de la riqueza rústica y urbana 
formados para el año 1920-21.

t

8277

8278

8279

8282

8285

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta provincia de primer grado 

de apremio contra contribu- 
yantes morosos en concepto de 
Derechos reales, Gas y Elec
tricidad. # ■

Id. otra id. contra contribuyen
tes por Canon de Minas. • 

Id. otra id. contra terceros po
seedores de unas fincas de es
ta ciudad y de Villa-Garlos. .

8273

8282

8283

8277 ADMINISTRACION ESPECIAL
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 24 
del actual de un carro, una 
yegua y sus guarniciones apre
sado con tabaco de contra
bando. ■ 8289

8281 I ADMINISTRACION DEPOSITARIA
especial de Hacienda de Menorca 

Anuncia que confeccionada la
matricula industrial para el 
pióximo ejercicio de 1920-21, 
.queda de manifiesto al público 
a efectos de reclamación. . o282

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas

Anuncia subasta para el dia 8 
del actual de unos género” que 
relaciona procedentes de aban
dono. • 8274

ADMINISTRACION DE ADUANAS 
de Ciudadela

Publica el pliego de condiciones 
para el arriendo de una casa 
para establecer las oficinas de 
dicha Aduana y demas depen
dencias de la misma. • 0274

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Correos .

Anuncia subasta para contratar 
el transporte de la correspon
dencia entre la oficina del Ra
mo de Palma y las estaciones 
de los ferrocarriles de Mallor
ca y Sóller. •

Id. Id. para contratar el trans
porte de la correspondencia 
entre la estación férrea de Mu
ro y la oficina del Ramo de 
Santa Margarita. •

Id. id. para contratar el,, trans
porte de la correspondencia 
entre la oficina del Ramo de 
Palma y la de Andraitx. .

Id. id. para contratar el trans
porte de la correspondencia 
entre la estación férrea de In
ca y la oficina del Ramo de Po- 
llensa. •

8279 i

INSTITUTO GEOGRAFICO 
' y Estádistico

El Jefe de Estadística publica los 
datos del movimiento na,tural 
de esta provincia y de la ca
pital en los mes de Noviembre 
y Diciembre del año último y 
las defunciones clasificadas 
por causas de muerte durante 
dichos dos meses.—8274 y •

8279

8283

8284

8286

SERVICIO AGRONOMICO 
Nacional

El Jefe de la Estación Enológica 
de Felanitx publica extenso 
trabajo ofreciendo a los viti
cultores orientarlos sobre los 
problemas interesantísimos de 
adaptación y afinidad. .

Publica extracto de la conferen
cia dada por el Ingeniero Di
rector de la Granja Regional 
en el Sindicato Agrícola «La 
Tone» de Campos del Puerto .

8277

8281

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alcaldía de La Puebla hace 

público se hallan detenidas en 
el corral común seis cabezas 
de ganado de cerda encontra,- 
das abandonadas. .

Los Ayuntamientos de Ibiza, San 
Antonio Abad, Estallenchs, 
Esporlas, Fornalutx, Puigpu- 
ñent, Porreras, Calviá y Cam
pos del Puerto, anuncian que 
formado el proyecto de presu
puesto ordinario para 1920-21 
queda de manifiesto al público 
a efectos de reclamación.— 
8273, 8275, 8279, 8280, 8283 y.

El de San Antonio Abad publica 
l extracto de los acuerdos toma

dos durante el mes de Octubre 
de 1918. .

El de Palma publica las bases 
con referencia a los rebancos 
o terrenos ocupados frente a 
las casas de la calle de la Igle
sia del Molinar de Levante. .

I La Alcaldía de id. recuerda a 
I cuantos vecinos posean ca

rruajes y caballerías e igual
mente automóviles la obliga
ción que tienen de presentar

I la correspondiente relación 
para la formación del Padrón

I que ha de regir en el próximo 
I año 1920 21. .

8273

8286

8273

8274

8274
El Ayuntamiento de Mahón pu

blica la distribución de fondos 
para satisfacer las obligacio
nes del mes de Diciembre pró
ximo pasado. .

El de La Puebla publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Octubre de 
1918. .

Las Alcaldías de Puigpuñent, 
Santa Maria, Alaró e Inca, 
anuncian que el reparto susti- 
tutivo de consumos y el gene
ral para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1919-20, que
dan ambos documentos expues
tos al público a efectos de recla
mación.—8275, 8276, 8277 y .

El Ayuntamiento de Palma pu
blica la distribución de fondos 
para satisfacer las obligacio
nes del mes de Diciembre últi
mo y anteriores. .

El de Valldemosa anuncia subas
ta para contratar las unidades 

1 de obras que están sin termi- 
¡ nar y que relaciona. .
: El de Felanitx anuncia nueva 

subasta para la recaudación 
del arbitrio denominado «Ma- 

¡ tadero.»W .
. El de Santa Eugenia anuncia ha

llarse vacante la plaza de Se- 
$ cretario de dicha Corporación, 

señalando un plazo de 30 días 
para admisjón: de solicitudes .

El de San Antonio Abad publica 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Noviem
bre de 1918. •

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del mes de Di
ciembre último y anteriores. .

Los de Estallenchs, La Puebla, 
| Fornalutx, Calviá, Villafranca

8274

8274

8284

8276

8276

8276

8276

8276

de Bonañy, Campanet, Cinda
dela, Muro, Andraitx, San An-

| tpnio Abad, Pollensa, Alcudia, 
; San Lorenzo de Descardazar, 

Binisalem, Deyá, San Luía.

Maria de la Salud y Santa Eu
genia, anuncian tener expues
ta al público la matrícula in
dustrial y de comercio para el 
próximo año 1920-21.—8277, 
8280, 8281, 8282, 8284, 8285 y. !

El de Andraitx publica aproba
da en principio una tarifa de 
arbitrios extraordinarios para 
cubrir ei déficit del presupues
to formado para el ejercicio de 
1920-21. .

Los de Mahón, Muro, Capdepera, 
Manacor, Mercada!, Santa Ma
ria, Llubi, Petra, Sansellas, 
Felanitx, Bañalbufar, Sóller, 
Cindadela, Marratxí, Escorca 
y Porreras publican listas de
finitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho a la 
elección de Compromisarios 
para Senadores.—8279, 8280 y

El de Palma anuncia subasta por 
pujas a las llana para contra
tar el derribo y aprovecha
miento del pabellón (Catafal
co) del Borne. .

El de Santa Eugenia anuncia te- 
| ner expuesto al publico el re

partimiento de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el 

I déficit del presupuesto corres- 
| pondiente al año 1919 a 1920. 
I Los de Mahón, Bañalbufar, Mer- 

cadal, Villa-Garlos, PoÚensa, 
Ciudadela, Selva, Manacor, 
Artá, Buñola, Campos del 
Puerto, Sineu, Calviá, Soller, 
Son Servera, Algaida, Ibiza, 
Santañy, Montuiri, Binisalem, 
Alcudia, Andraitx y San Lo
renzo de Dezcardazar, citan a 
mozos comprendidos en el 
Reemplazo del año actual pa-

8286

8278

8286

8280

8280

ra que comparezca^ los dias 
que señalan a los actos de cie
rre del alistamiento, sorteo y 
clasificación de soldados. — 
8280 al 8284 y .

El de Buñola publica las vacan
tes ordinarias y extraordina
rias de Concejales que han de 
rer sometidas a la próxima re
novación bienal. .

El de Mahón publica un concurso 
para arrendar el servicio de 
limpieza y recogida de basuras

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. .

El de Mahón publica la id. de id. 
para satisfacer las id. del mes 
en curso. .

La Alcaldía de Marratxí hace 
público se halla detenido en el 
corral común un corderito en
contrado abandonado. .

La de Palma publica la tarifa del 
arbitrio establecido sobre cir
culación de vehículos por el 
Borne, Mercado y Rambla du
rante los dias de Carnaval. .

¡ El de Lluchmayor anuncia te
ner expuestas al público unas 
transferencias de créditos.—

I 8284 y .
> El de Ciudadela id. id. el padroa 

de carruajes de lujo y el de 
casinos y círculos de recreo 
para el próximo año 1920-21 .

t Los de Santa Margarita, Inca y 
Manacor id. id. las cuentas

$ municipales de varios ejerci- 
I cios.—8284 y .
* Los de Muro y Binisalem id. id. 

el padrón de carruajes de lujo 
para 1920-21.—8284 .

i El de Andraitx id. id. el padrón 
I de casinos y circuios de recreo 
I para id. .
I El de Binisalem id. id. el padrón

de cédulas personales para id.

8286

8280

8281

8282

8282

8282

8284

8286

8284

8286

8286

8286
8277 i

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
| Los Depositarios de los Ayun

tamientos de Artá, La Puebla, 
Manacor, Campanet, Alayor, 
Son Servera, Villa-Garlos, An
draitx, Campos del Puerto, 

1 Santa Maria, Pollensa, Petra,
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Fornalutx, Lluchmayor y Fe- 
lanitx, publican la cuenta de 
caja correspondiente al segun
do trimestre del año 1919-20.— 
8273, 8276 y . 8281

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral

Las de los pueblos de Algaida, 
Buñola, Deyá, Estallenchs, 
Formentera, Montuiri, Puigpu- 
ñent, San José, Villafranca 
de Bonafiy, San Juan Bautista, 
Escorca, Espurias, Lloseta, 
San Luis y Selva publican re
lación de los locales en los cua
les habrán de verificarse cuan
tas elecciones tengan lugar 
durante el corriefite año 1920.
—8274, 8276 y . 8280

Lis de Ibiza, Ferreriás, Montui
ri, Andraitx, Sineu, La Pue
bla, Porreras, Alayor, Mahón, 
San Juan Bautista, San Luis, 
Valldemosa y Santa Eulalia 
del Rio, anuncian la constitu
idas de dichas Juntas que han 
de actuar durante el bienio de 
1920 y 21.—8276, 8277, 8278 y 8280

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica los nombres de los indi

viduos que deben formar el 
Tribunal del Jurado durante el 
presente cuatrimestre y las 
causas que deben verse por di
chos Jurados. . . 8275

Id. relación de las causas archi
vadas declaradas inútiles por 
la Junta de expurgo de esta 
Audiencia. . 8283

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 
( cita, llama y emplaza a Juan 

Guardiola Floresta, procesado 
en causa sobre lesiones. . 8284

Id. otra id. por la cual cita, lla
ma y emplaza a Jerónimo 
Amengual Ambrós, procesado 
con otro en causa sobre resis
tencia a los agentes de la au
toridad. . 8284

Id. otra id. por la cual cita, llama 
y emplaza a Jaime Berenguer 
Expósito, penado con otro en 
causa sobre robo. . 8284

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo Contencioso-administratwo

Hace saber que por parte del 
Ayuntamiento de Buñola se ha 
deducido recurso contra un fa
llo del Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia fecha 6 de 
Octubre último, revocando un 
acuerdo de dicho Ayuntamien
to, lo que hace público a sus 
efectos. . 8281

Id. que por parte del Ayunta
miento de Puigpuñent se ha 
deducido otro id. contra una 
resolución del mismo Sr. Go
bernador fecha 11 de id. id. 
dictada en la reclamación de 
D. Antonio Riera Jaume Far
macéutico de la villa de Es-
pcrlas. . 8283 ¡

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucción

El de la Catedral anuncia públi
ca subasta de unos créditos 
embargados a D.a Antonia Co
lomar Sureda. . 8273 v

El de Inca anuncia otra id. de 
una casa y corral pertenecien
te a la testamentaria de doña 
Juana Calafat Sánchez. . 8274

El de la Lonja por medio de cé
dula requiere a los herederos 
desconocidos de Don Mateo 
Bosch y Bosch, presenten los 
títulos de propiedad de los bie
nes que fueron embargados . 8274

El de Mahón por medio de id. ha
ce una notificación a los her
manos García Tuduri y D.a Be
nita Barber Mascaró de igno

rado paradero o a sus respec
tivos derecho-habientes y les 
emplaza para que comparez
can en un juicio dentro el pla
zo de nueve dias. . 8274

El de Inca emplaza al demanda
do D. José Payeras Teresa 
para que comparezca y con
teste la indicada demanda. . 8275

El mismo cita y emplaza a las 
personas que tengan interés en 
unos autos sobre tercería de 
dominio que especifica, para 
que lo deduzcan dentro el tér
mino de nueve dias. . 8275

El de la Lonja saca a pública su
basta unos objetos que relacio
na embargados a D. Federico 
López Coll. . 8276

El de la Catedral por medio de 
cédula emplaza a las personas 
que se crean con derecho para 
impugnar la declaración de 
muerte presunta de Guillermo 
Salva Puigserver. . 8276

El de la Lonja por medio de id. 
cita a D.a Luisa Berio Rullán 
para que comparezca en dicho 
Juzgado en el término de ter
cero dia. . 8276

El de Manacor notifica el fallo 
de una sentencia a la deman
dada Catalina Garrió Sureda . 8277

El mismo notifica el fallo de otra 
id. a los herederos, sucesores 
o causahabientes de Lorenzo 
Pont Galmés y de Juan Pont 
Ordinas. . 8277

El de Inca declara a los consor
tes D. Antonio Puigserver de 
Rentierre y D.a Catalina Cor- 
tey Roselló en concurso de 
acreedores y cita a sus acree
dores para que se presenten al 
juicio con los títulos justifica

" tivos de sus créditos. . 8281
El de la Lonja por medio de cé

dula notifica una sentencia de 
remate n D. Mateo Jordá Mut 
en la que se le condena al pago 
de cierta cantidad a D. Miguel
Veñy Vicens. . 8282

El de la Catedral por medio de 
id. requiere a los herederos del 
difunto procurador D. Agustín 
Fuster Forteza satisfagan al 
apoderado de Don Sebastián 
Gazá una cantidad. . 8283

El de la Lonja por medio de id. 
requiere a los antedichos he
rederos satisfagan al apodera
do del difunto Escribano Don 
Guillermo Vidal otra id. . 8283

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia al demandado Don 
Baltasar Tomás Juliá de para
dero ignorado. . 8284

El de Inca saca a pública subas
ta una finca para pago de cos
tas por querella de los consor
tes Juan Aloy Sureda y Cata
lina Villalonga Moyá. . 8284 *

El de Mahón publica el fallo de 
una sentencia declarando ex
tinguidos por prescripción unos 
gravámenes y caducados unos 
derechos que describe. . 8284

El mismo anuncia subasta de 
' ciento veinte y dos créditos o 

saldos de la Sociedad quebra
da Anglo-Española de Motores, 
Gasógenos y Maquinaria ge
neral. . 8286 <

El mismo publica el fallo de una 
sentencia declarando extingui
dos por prescripción unas ac
ciones y unos intereses de un 
préstamo que menciona. . 8286 f

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Sineu cita a la persona o 

personas que se crean con de
recho a un depósito de dos
cientas ochenta pesetas que 
menciona para que se presen
ten en dicho Juzgado a justifi
car su derecho. . 8274

El de Sansellas cita, llama y em
plaza a los herederos, causa- 
habientes o sucesores descono
cidos del difunto Julián Ferra- i

gut Amorós para contestar la í 
demanda de juicio verbal pre
sentada por D. Antonio Ferra- 
gut Ramis. . 8277 ‘

El de San José cita a Vicente
Torres Ribas de Can Micaló 
para celebrar un juicio verbal 
instado por D. José Torres Co
lomar (a) Ruset. . 8278 |

TRIBUNALES MUNICIPALES 
El del distrito de la Lonja notifi

ca el fallo de una sentencia a 
los condenados Pedro Juan Ba- 
llester Vives, sus herederos, 
sucesores o causa-habientes de 
ignorado paradero. . 8277

El del término de San José notifi
ca el fallo de otra id. a los de
mandados rebeldes VicenteTo- 
rres Ribas y su madre María 
Ribas Cardona, ainbos de can 
Micaló. . 8277

El de la Ciudad de Mahón notifi
ca el fallo de otra id. al de
mandado D. Joaquín Merca- 
dal Seguí. . 8279

SUBASTA
En el despacho del Notario de 

Inca D. Jaime Vidal el dia 4 
de Febrero próximo tendrá lu
gar la subasta de unas fincas 
sitas en la villa de La Puebla 
propias de las hermanas Ca
talina y Magdalena Serra So
ler. , 8284

COLEGIO NOTARIAL
El Decano de dicho Colegio hace 

público, a efectos de reclama
ción, haber solicitado D.a Con
cepción Talladas Bordoy la de
volución de la fianza que pa
ra ejercer el cargo de Notario 
tenia constituida su difunto 
marido D. Miguel Pons y Pons. 8284

COMANDANCIA DE MARINA 
de esta provincia

U Juez instructor de dicha Co
mandancia anuncia subasta de 
un fardo de goma de 16 kilo
gramos, depositado en la Adua
na de Porto Colom. . 8274

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

Hace saber que necesitando ad
quirir las prendas de vestuario 
que detalla, los constructores 
que lo deseen pueden presen
tar modelos y condiciones den
tro el plazo de quince dias. . 8279 I

COMANDANCIA DE CARABINEROS 
de Baleares

Anuncia que debiendo proceder 
al arriendo de una casa situa
da en la villa de Santa Marga
rita, otra en la ciudad de Só- 
11er, otra en la ciudad de Ma
nacor y otra en la villa de 
Campos del Puerto para aloja
miento en cada una de fuerza 
de carabineros, invita a los 
propietarios de fincas a que 
presenten proposiciones. . 8278 I

REGIMIENTO INFANTERIA 
de Mahón

El Juez instructor de la plaza de 
Mahón hace saber que con mo
tivo del naufragio de la falúa 
de Intendencia desapareció el 
soldado Jaime Porta Neguí, lo 
que hace público para que al 
aparecer se dé conocimiento 
del hallazgo. . 8281 I

COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe de Transportes militares 

de la plaza de Mahón anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisición de artículos 

que relaciona. . 8276 I
El Jefe administrativo del Hospi-

3
tal de dicha Plaza anuncia lo 
mismo. . 8276

El Jefe administrativo del Hos
pital Militar de Palma anuncia 
lo mismo. . 8280

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Palma anuncia subasta oral 
para la venta del trapo y de
mas aprovechamientos dados 
de baja por inútiles. . 8277

El Jefe del Parque de la Plaza de 
Mahón anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona. . 8280

El ídem del Parque de la Plaza
de Palma anuncia lo mismo. . . 8280

REQUISITORIAS
El J uez instructor de la coman

dancia de marina de esta pro
vincia D. Guillermo Ferragut 
cita a Vicente Teruel Expósi
to procesado por el delito de 
conti-abando.—8277 y . 8278

El del regimiento infantería Inca
D. Mateo Bosch, cita al reclu
ta Miguel Vallespír Benhasat, 
natural de Alaró. . 8277

| El de la Capitanía General de 
| Baleares D. Miguel Durán Su

reda, cita al recluta Enrique
I Flores Estadas, natural de Bi-
| nisalem. . 8281
I El de la comandancia de marina

de esta provincia D. Guillermo 
Ferragut, cita al inscripto Mi-

I guel Serra Alemañy, procesa-
I do por falta de presentación . 8284
I El de la id. de id. de Cádiz don 

Manuel Bastarreche, cita a
I Manuel Mari Oliver, natural 

de Ibiza, procesado por deser
ción de buque mercante. . 8284

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñanza

Recuerda a los jubilados y pen
sionistas del Magisterio que 
durante el corriente mes es
tán obligados a presentarse al 
Presidente de la Junta local 
del pueblo de su residencia o 
en la Sección administrativa 
para poder certificar su exis
tencia. , 8277

Anuncia la provisión de las va
cantes ocurridas en los escala
fones de Maestros y Maestras 
de esta provincia. . 8286

SOCIEDAD ECONOMICA
Mallorguina de Amigos del País

Publica relación de los Señores 
Socios que tienen derecho a la 
votación de Compromisarios 
pare la elección de Senadores 
del Reino. . 8275

COLEGIO DE CORREDORES 
de Comercio

Publica la lista de Corredores de 
Comercio Colegiados en ejer
cicio en esta plaza y los car
gos que desempeñan. . 8277

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de tabacos

Anuncia concurso para contratar 
los servicios de transporte de 
tabacos y de efectos timbrados 
hasta el 30 de Junio de 1921. . 8279

EMPRESAS RECAUDATORIAS
La del Contingente provincial 

participa a los Ayuntamientos 
morosos en el pago de la cuota 
correspondiente al tercer tri
mestre de 1919-20 se les ha 
concedido el plazo de diez dias 
para ingreso de dicha cuota 
sin apremio. , 8274

RECAUDADORES DE IMPUESTOS
El del Ayuntamiento de Palma 

anuncia que los padrones de 
impuestos para el año 1920-21 
quedan expuestos al público en
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F. .
las oficinas de recaudación a 
efectos de reclamación. . 8286

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
contribuciones e imptiestos

El de la Hacienda en los pueblos 
de Santañy y Felanitx dicta 
providencias de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 
relaciona en el pago de la con
tribución rústica y urbana. . 8273

El de la id. en los pueblos de 
Manacor, Artá y San Lorenzo 
dicta iguales id. contra moro
sos por utilidades, rústica y 
urbana.—8273 y. .

El de la 1.a zona de Palma dicta 
igual id. contra morosos por 
derechos reales. .

El de la Hacienda en los pueblos 
de Manacor, Capdepera y San 
Lorenzo dicta igual id. contra 
morosos por rústica, utilidades 
y urbana.—8276 y. .

Los de la id. en los pueblos de 
Petra y Santa Margarita dicta 
igual id. ■ .

El de la id. en la villa de La 
¡Puebla requiere a D. Jaime

8276

8278

8278

Vallespir Rayó y Catalina Sas
tre Durán presenten los títulos 
de propiedad de una finca que 
les ha sido embargada. . . 

El auxiliar de id. en dicha villa 
hace igual requerimiento. .

] El de la id. en la villa de, Sanse- 
. Ras hace igual requerimiento

a D. Bartolomé Vallés Arrom 
y Miguel Ramis y Ramis.— 
8280, 8281 y. .

El de la 2.a zona de Palma le- 
quiere al deudor D. Bartolomé 
Ripoll Bauza nombre nuevo pe
rito para el justiprecio de la 
finca que se le ha embargado .

El de la Hacienda en el pueblo 
de Pollensa, dicta providencia 
de 2.° grado de apremio con
tra morosos que relaciona en 
el pago de utilidades capital .

El de la id. en el pueblo de Si- 
neu dicta igual providencia 
contra morosos por rústica. .

Los de la id. en los pueblos de 
La Puebla, San Juan, Alcudia 
y Sineu dictan igual providen
cia contra morosos por utilida
des del capital.—8282 y. .

El de la id. en la ciudad de Al

8278

8278

8282

8281

8281

8281

cudia dicta una orden de pago 
contra D. Lorenzo Cal vis Cal- 
vis propietario por indiviso de 
una finca que describe. .

Los de la id. en el pueblo de Pe
tra y*en la ciudad de Alcudia 
dictan providencia de 2.° gra
do de apremio contra morosos 
por rústica y utilidades. .

El de la id. en la ciudad de Ma
nacor dicta igual providencia 
contra morosos por utilidades.

8282 
{

8284

8286

LA PROPAGADORA BALEAR 
de alumbrado en Inca

Convoca a los Sres. Accionis
tas a Junta general ordinaria 
para el dia 31 del aciual.— 
8278, 8279 y . 8280

IMPORTACION Y EXPORTACION
Homar y Cerdá S. A.

Convoca a los Sres. Accionistas 
a Junta general ordinaria para 
el dia 28 del actual. . 8281 

8283 BANCO DE SOLLER
" Convoca a los Sres. Accionistas

a Junta general ordinaria para 
el dia 26 de los corrientes. . 8282

BANCO POPULAR DE MANACOR
Convoca a los Sres. Accionistas 

a Junta general ordinaria para 
el dis 25 del actual. . 8282

LA ECONOMICA
Convoca a los Sres. Accionistas 

a Junta general ordinaria para 
el dia 31 del corriente mes. . 8282

LA FERTILIZADORA S. A.
Fábrica de Abonos Químicos 

Convoca a los Sres. Accionistas 
a Junta general ordinaria para 
el dia 10 de Febrero próximo 
y a la discusión y votación so
bre aumento del Capital Social. 828t>
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